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media tensión y centro de transformación de 160 KVA.- en Ol- 
veira, Ayuntamiento de Dumbría (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Éste Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación, tipo intemperie, en el lu
gar de Olveira, de 160 KVA, de potencia, relación de transfor
mación 20.000 ± 5 por *100/380-220 V., alimentado por un ramal 
de línea de media tensión de 20 metros de longitud, con 
origen en línea media tensión a Lucín (expediente 34.856).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Dcereto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con aprobación de su proyecto 
dé ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.515-2.

18506 RESOLUCION de 22 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 50.081).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Consti
tución, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para línea media 
tensión y centro de transformación de 160 KVA. en Espigas, 
Ayuntamiento de Mazaricos, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación, tipo intemperie, en el 
lugar de Espigas, de 160 KVA. de potencia, relación de transfor
mación 20.000 ± 5 por 100/380-220 V., alimentado por un ramal 
de línea de media tensión de 45 metros de longitud con origen 
en la línea media tensión Rivadesa (expediente 34.855).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de- 22 de julio.

La Coruña, 22 de junio de 1982 —El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.517-2.

18507 RESOLUCION de 22 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 50.021).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Femando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú- 
blica para linea de media tensión subterránea, centro de trans
formación de Trabe y acoplamiento a la red de baja tensión 
existente (Puenteceso), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966. también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión a 15/20 KV. subterránea 
de 360 metros que entronca en línea de media tensión aérea 
Buño-Corme (expediente número 31.039) pasando por una esta
ción transformadora a construir y final en estación transforma
dora de Trabe a suprimir.

Estación transformadora interior de 250 KVA., relación de 
transformación 15.000-20.000 + 2,5-5 por 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decréto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 22 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D.—4.452-2.

18508 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración, en Concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 50.053).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A », con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para centro de 
transformación de 160 KVA. y red de baja tensión en Pino de 
Val I, Ayuntamiento de Mazaricos (La Coruña), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación, tipo intemperie, en el 
lugar de Pino de Val, de 160 KVA. de potencia, relación de 
transformación 20.000 + 5 por 100/380-220 V., alimentado por 
línea media tensión a centro de transformación Pino de Val I, 
expediente 33.940.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de sú proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 23 de junio de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.513-2.

ANDALUCIA

18509 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te A. T. 678/1.603, incoado en este Servició Territorial, a instan
cia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autoriza
ción y declaración de utilidad pública de las instalaciones eléc
tricas cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente de la Compañía.
Final de la misma: C. T. que se proyecta.
Término municipal: Rincón de la Victoria.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.


